
 

1  

PLENO EXTRAORDINARIO CEUM 

19 DE ABRIL DE 2021 

 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

Erragbaoui, Presidente del 

CEUM 

- Eva Garcés De Los Fayos López, 

Vicepresidenta de Política 

Universitaria y Delegada de la 

Facultad de Psicología 

- Lucía Valcárcel de Pedro, 

Delegada de Ciencias del trabajo 

- Antonio Cánovas Pinto, 

Subdelegado Facultad de 

Derecho 

- María Juárez Muñoz, 

Subdelegada de la Facultad de 

Letras  

- David Martínez Sánchez, 

Subdelegado De Óptica y 

Optometría 

- Enrique Soler Espejo, 

Subdelegado ISEN centro 

adscrito 

- Luis Francisco Ros Sánchez, 

Delegado del centro adscrito 

ISEN 

- José Víctor Hernández Tovar, 

Delegado de la Facultad de 

Química 

- David Lozano Campillo, 

Tesorero y Subdelegado de 

Matemática 

- Beatriz Cano Dólera, 

Vicepresidenta de Ciencias de la 

Salud y Delegada de Enfermería 

- Claudia Pérez Carles, Delegada 

de la Facultad de Ciencias 

Sociosanitarias 

- Javier Martín Lozoya, 

Subdelegado Facultad de 

Educación 

- Juan Antonio Del Olmo 

Fernández, Delegado de 

Turismo 

- Édison Fernando Rodríguez 

Rodríguez, Delegado de 

Facultad de Comunicación 

- Francisco Griñó López, 

Delegado Facultad de Trabajo 

Social 

- Eugenio Domenech López, 

Delegado de la Facultad de 

Economía y Empresa 

- Gemma Carbonell Ruiz, 

Delegada Facultad de Educación 

- Isabel Candela Vivo Martínez, 

Delegada Facultad Derecho 

- María Sánchez Sánchez, 

Secretaria General 

- Gabriel José Carrión Pérez, 

Vicepresidente de 

Comunicación 

- Roberto Pitarch Carrasco, 

Delegado de Informática 

- María Dolores Fernández 

Hidalgo, Subdelegada BBAA 

- Marta Molina Romero, Tesorera 

de la Facultad de Biología, en 

régimen de suplencia de la 

Delegada de Facultad Gloria 

Cascales Serrano. 

- María Belén Barquero Martínez, 
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en régimen de suplencia del 

Subdelegado de Facultad 

Guillermo Carrillo. 

- Paula Martínez de Rituerto Rey, 

en régimen de suplencia de la 

Subdelegada de Facultad de 

Enfermería Paloma Ríos. 

- Noelia Cano Guillamón, Primera 

Vocal de la Facultad de Ciencias 

del Trabajo (invitada). 

- Isabel María Meseguer 

Martínez, coordinadora de 

Graduaciones de la Facultad de 

Letras (invitada). 

Justifican asistencia: 

- Guillermo Carrillo Martín, 

Subdelegado de Biología 

- Paloma Ríos Albaladejo, 

Subdelegada de facultad de 

Enfermería 

- Laurena Christina Ndi Mangwa, 

Subdelegada de Facultad de 

Psicología 

- Gloria Cascales Serrano, Delegada 

de la Facultad de Biología 

 

 

Da comienzo la sesión siendo las 18:19 horas, con el siguiente orden del día: 

 

PUNTO ÚNICO. Actos de graduación. 

 

El Sr. Presidente explica el funcionamiento del Pleno y solicita a los asistentes que 

indiquen su nombre y cargo en el chat para llevar el control de la asistencia. Modera 

la sesión Eva Garcés que da comienzo al punto único del día. 

Aprobado en el Pleno anterior el Proyecto para la celebración de actos de graduación 

presenciales, se informa de que el Vicerrectorado de Estudiantes ha dado el visto 

bueno. Aunque nos sugiere que las condiciones de mantener grupos burbuja y 

garantizar un plazo de 15 días desde el último evento podrían dificultar en la práctica 

la organización de los actos. Sobre la posibilidad de usar espacios al aire libre de la 

UM, desconocen los aforos de determinados espacios y algunos no pertenecen a la 

universidad, por lo que habría que pedir permisos. En cuanto a los espacios cerrados, 

están disponibles manteniendo las medidas de seguridad sanitaria. Los protocolos 

deberán ser aprobados por la Consejería de Sanidad. Además, cada Delegación debe 
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elaborar planes de contingencia para los actos, los días anteriores y los días posteriores 

al evento, que deberán ser aprobados por Vicerrectorado. 

 

Garcés abre turno de intervenciones. Eugenio Domenech informa que la Delegación 

de Económicas ya se ha organizado con su Decanato. Garcés consulta si han seguido 

los protocolos de años anteriores y si tienen algo cerrado que pueda servir a otras 

Delegaciones. Domenech aclara que su Decanato ya tenía un plan realizado para los 

actos de graduación, sobre el que han trabajado. Paula Martínez de Rituerto Rey 

sugiere a la Delegación de Económicas que comparta la información con el fin de 

facilitar la organización de otras Delegaciones. Domenech no dispone del documento, 

están realizando una encuesta para identificar el número de estudiantes que se 

gradúan, su acto se va a realizar en el salón de actos de la Facultad. Edison Fernando 

comenta que sus actos se realizan en la Facultad de Económicas por lo que solicita a 

Domenech que les comparta información sobre los actos, cuando disponga de ella, 

para facilitar la organización. Isabel María Meseguer pregunta por el plan general de 

las Facultades y se ofrece a ayudar si es necesario. Martínez de Rituerto Rey considera 

que algunas condiciones recogidas en el proyecto son impracticables fuera del estado 

de alarma. Informa sobre los espacios al aire libre que han consultado: un teatro de El 

Palmar que han descartado por disponer de muy poco aforo; el auditorio de Sangonera 

la Verde, con suficiente aforo, pero no están disponibles a partir del 6 de junio; el 

auditorio de Molina de Segura con más de 3000 plazas del que están a la espera de 

confirmación de aforo Covid y presupuesto (sonido y sillas) y el Teatro Villa de Molina 

que no está disponible. No han logrado contactar con el Real Murcia. El campo de 

futbol y las pistas de atletismo los han descartado por motivos económicos. David 

Martínez menciona que al ser pocos los graduados en su Facultad (75 aprox.) han 

propuesto realizar un test de antígenos previo al evento. Además, la gran mayoría de 

estudiantes están vacunados. Martínez de Rituerto Rey aclara que el test de antígenos 
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solo es eficaz bajo unas determinadas condiciones, por lo que su fiabilidad es 

insuficiente para disponerlo como medida preventiva. David Martínez considera que 

si detecta algún caso positivo vale la pena. Martínez de Rituerto Rey expresa que, en 

cualquier caso, deberían prever un plan de contingencia ante posibles positivos, 

remarca la idea de falta sensación de seguridad que ofrece el test. Domenech plantea 

la posibilidad de que las familias no asistan al acto con el fin de facilitar su 

organización y aumentar la seguridad. Garcés precisa que esa situación se ha 

considerado, pero los familiares se van a desplazar al espacio para llevar a los 

estudiantes por lo que creyeron más adecuado incluirlos en el acto y en la organización 

para evitar que se puedan generar contactos entre familiares que permanezcan en 

zonas cercanas al evento. Isabel María Meseguer explica que en su Facultad prefieren 

la asistencia de los familiares. Añade que en Letras el Vicerrectorado asumía los gastos 

derivados del evento. Amal Conesa corrige a Meseguer, los gastos son asumidos por 

Decanato. Gemma Carbonell informa que en su Facultad se gradúan por menciones 

en grupos de unas 60 personas. Han barajado como espacios al aire libre: la puerta de 

la Facultad, el CSU y el Fiestódromo. De espacios externos a la UM consideran El 

Rincón Huertano. Enrique Soler abandona la sesión. Juan del Olmo indica que en su 

Facultad sí se quieren graduar con la asistencia de familias, añade que son unos 30 

estudiantes. Han consultado espacios en el Odiseo y el Centro de Cualificación 

Turística (CCT). Anima a crear sinergias entre Delegaciones. Candela Vivo indica que 

su Decano no ve posibilidades de que se celebren graduaciones ahora, informa de que 

los Delegados de Derecho y ADE, de Ciencias Políticas y de Criminología rechazan 

esta idea y lucharán porque se realicen. Los representantes del Grado en Derecho si se 

muestran a favor de realizar los actos en septiembre por el número de estudiantes que 

se gradúan, pero apoyan al resto de titulaciones que quieren realizar el evento en 

junio/julio. Solicita, expresamente, que conste en acta esta situación para pedir 

colaboración a Vicerrectorado de Estudiantes si fuera necesario. Noelia Cano informa 
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que se gradúan unos 100 estudiantes y consulta si es posible realizar un cóctel posterior 

al evento. Garcés indica que deben consultar a los responsables pertinentes, señala que 

deberíamos centrar los esfuerzos en el acto de graduación, no tanto en la celebración. 

Solicita que se dé una comunicación fluida entre Delegaciones, tanto en lo referente a 

los espacios como en la elaboración de los planes y protocolos. Juan del Olmo muestra 

su desacuerdo con la condición de los 15 días de plazo. Garcés se presta a modificar el 

documento si se va a mantener la seguridad y mejorar la organización. Del Olmo 

plantea retrasar la convocatoria de exámenes, pero reconsidera su propuesta. 

Carbonell comenta que en su Decanato baraja la opción online, muestra su desacuerdo. 

Conesa indica que el visto bueno debe darlo Vicerrectorado y la Consejería y sugiere 

pedir colaboración a la Vicerrectora de Estudiantes si fuera necesario. David Martínez 

afirma que existe la posibilidad de realizar los actos sin la presencia de Decanato. Isabel 

María Meseguer reafirma las palabras de Martínez. Eugenio Domenech abandona la 

sesión. 

 

Ingresa en la sesión Diego García Ayuso, Coordinador de estudiantes. Garcés expone 

el funcionamiento del pleno a partir de ahora: trasladar dudas al coordinador 

solicitando turno de palabra. Candela Vivo informa de la situación explicada 

anteriormente. Diego García Ayuso se compromete a colaborar. Garcés afirma que esta 

situación se está dando en otras Facultades. García Ayuso recuerda que los centros son 

soberanos, por lo que el Equipo Decanal y la Junta de Facultad deben aprobar las 

propuestas. Anticipa que la participación de las familias en los actos es complicada de 

asumir. Informa sobre los precios de una empresa de sillas que ha consultado, añade 

que debemos tener en cuenta la previsión del tiempo. Concluye que el sentir general 

es retransmitir las graduaciones. Claudia Pérez abandona la sesión. Garcés afirma que 

los estudiantes prefieren la asistencia de los familiares y traslada a García Ayuso las 

situaciones comentadas durante la sesión. García Ayuso comenta que, en otras 
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ocasiones, algunas Delegaciones han requerido seguridad en los actos, por lo que 

considera que la asistencia de familiares puede conllevar diferentes problemáticas. 

Garcés indica que se podría disponer de entradas. García Ayuso reafirma que, en ese 

caso, sería necesario personal de seguridad. Conesa corrobora que en su Delegación 

han necesitado la presencia de un miembro del equipo de seguridad y que nunca han 

vivido ningún problema. García Ayuso indica que esto incluye un coste. A Garcés le 

preocupa que finalmente no sea posible que asistan las familias. García Ayuso 

desconoce lo que va a ocurrir y sugiere a las Delegaciones que realicen una propuesta 

que recoja todos los aspectos posibles (espacios, accesos, horarios, etc.). Añade que, 

con la creación de subgrupos, los Equipos Decanales tendrían que asistir a más eventos 

que al graduarse el grupo completo. María Belén Barquero abandona la sesión. 

Martínez de Rituerto Rey pregunta García Ayuso si, teniendo en cuenta la situación 

planteada, realmente son posibles las graduaciones y si se podría realizar el evento 

fuera de los espacios UM con la asistencia de los Equipos Decanales, Equipo Rectoral 

y PDI, como sucede en los espacios universitarios. García Ayuso indica que las 

graduaciones se pueden realzar fuera, pero no puede dar respuesta a si asistirían desde 

la UM. Carbonell aclara que, según su experiencia, el personal UM no tiene la 

obligación de acudir a un acto en un recinto no universitario. Martínez de Rituerto Rey 

reitera que son necesarias respuestas más claras para poder seguir trabajando. García 

Ayuso no puede dar más información en este momento, remitirá todas las dudas 

planteadas a las Vicerrectoras de Estudiantes e Infraestructuras para obtener respuesta 

lo antes posible. Garcés se compromete a redactar la documentación necesaria y 

solicita a García Ayuso que transmita que vamos a trabajar lo que sea necesario para 

garantizar que los eventos sean seguros y que sería importante que profesorado y 

equipos asistieran a los actos. García Ayuso se compromete a transmitir toda la 

información. Conesa solicita que se aclare si Vicerrectorado acepta el documento 

presentado en la anterior reunión como válido para seguir trabajando o no, ya que la 
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sensación es que no existe marco para continuar. García Ayuso entiende la solicitud e 

insiste en la importancia de comunicar una propuesta concreta. Del Olmo coincide con 

las palabras de Conesa y pide que se tenga en cuenta que hay poco tiempo para 

organizar los eventos. 

García Ayuso comenta que desde el Real Murcia están interesados en realizar los 

eventos, pero que al regirse por normativa diferente a los actos deportivos no tienen 

claro si es posible llevarlos a cabo. Paula Martínez de Rituerto Rey señala si desde la 

UM se quiere mostrar la imagen de unos actos con las familias organizadas y 

cumpliendo las medidas o con las familias agolpadas en los accesos. También denuncia 

que las medidas y líneas estratégicas deban salir de los estudiantes. García Ayuso 

responde que las graduaciones, tradicionalmente, son una actividad que depende de 

las Delegaciones, lamenta no poder dar más información y se compromete a obtener 

respuestas lo antes posible. Garcés se ofrece a colaborar para transmitir todas las dudas 

y da las gracias por la participación. 

 

El Sr. Presidente invita al Pleno a realizar ruegos y preguntas, sin intervenciones, 

levanta la sesión siendo las 20:55 horas. 

 

En Murcia, a 19 de abril de 2021, levanto la presente acta. 

 

La Secretaria General 

Dña. María Sánchez Sánchez 

Con el Vº Bº del Presidente del CEUM 

D. Amal Guzmán Conesa Erragbaoui 
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